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de superficie, a segregar de una finca de mayor extensión, sita 
en <Ucha población, avenida del Gener ¡J.1ísimo Franco, sir núme· 
lO, con el fin de cons~ruir viviendas para sus asociados y estl· 
mándose conveniente por la Delegación del Gobierno dE' RENFE 
la y¡enta citaJ.a, dadg el fin social que con ello se perslgl. f:: 

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación y se au toriza 
al Ministerio de Hacienda para prescindir del trámite de su
basta en aquélla, de una parcela de terreno de dos mil dieciséis 
metros cuadrados de sUPt!rficie, sita en Miranda de Ebro (Bur
gos) a la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Virgen de 
Altamira», y cuya parcela se describe a continuación, a segregar 
de otra de mayor ca;bida: 

«Parcela de terreno sita en la avenida del Generalisimo Fran
co, de Miranda de Ebro, de dos mil d ieciséis metros cuadrados 
de superficie; que linda: al frente o Sur, en una linea recta 
de noventa y seis metros, con la aven ida del Generalisimo; por 
la derecha, entrando, o Este ; izquierda, u Oeste, y espalda, o 
N:orte, con línea recta de veintiún metros, veintiún metros y 
Itoventa y ¡;eis metros, con la finca matriz de la que se segrega.» 

SI por la indicBida Cooperativa 2erroviaria de Viviendas, en el 
plazo de cinco años , no se llevará a cabo la cqnstrucción de 
las que proyecta, o durante dicho plazo, o posteriormente a él la 
parcela de referencia fuera destinada a otros usos distintos a 
aquellos para la que se hace la enajenación, ésta quedará sin 
¿fecto y la parcela revertirá al P atrimonio del Estado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de la finca 
por los Servicios facultativos de la Delegación de Hacienda de 
Burgos, es el de seis millones cuarenta y ocho mil pesetas. de . 
conformidad con los artículos sesenta y dos y sesenta y tres de 
la Ley del P atrimonio del Estado. 

Articulo segundo.-DicPo importe habrá de ser ingresado en 
el. Tesoro, al contado y todos los gastos que e¡;ta venta origine 
h abrán de ser satisfechos por la Entidad Bidquirente. Coopera
tiva Ferroviaria de Viviendas «Virgen de Altamira», de Miranda 
de Ebro. 

Artículo tercero.-POr el Ministerio de Hacienda, a través de 
la, Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinen tes 
para la efectividBid de la enajenación de que se trata, previo 
cumplimineto de las formalidades reglamentarias, y se faculta 
al 'señor Delegado de Hacienda de Burgos para que concurra 
al' otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

As; lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
v~intinueve de diciembre de mil novecien tos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de HacIenda, 
J 'UAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3234/ 1966, de 29 de diciembre, pqr el qU8 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
cindir · del trámite de subasta en la enajenación de 
un inmueble de 1.881 metros cuadrados de super
ficie, radicado en Cáoeres, a la Seráfioa provincia 
de Andalucia '!J Extremadura, Orden de Frailes 
Menores de San Francisco (Francisoanos) y Con
vento y Colegio de «San Antonio de Padua», para 
destinarlo a Convento-Residencia y ampliación del 
oolegio. 

Sol1citada por Fray Angel Orduña Ramos, Superior del Oon· 
vento de PBidres Franciscanos, de Oáceres, en nombre y repre
sentación de la Seráfica prOVincia de Andalucia y Extremadura 
Orden de Frailes Menores de San Francisco (Francisc8;llos), y 
y Oonvento y Colegio citados, la venta directa de un inmueble 
de mil ochocientos ochenta y un metros cuadrados de superficie. 
radicado en Cáceres, plaza de Santo Domingo, número uno, 
con el fin de destinarlo a Convento-Residencia Y. ampliación 
del Colegio, y estimándose conveniente la vent& citBida, dBido 
el fin social y de utilidad pÚblica que con ello se persigue, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dja 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

" Articulo primero.-8e acuerda la enajenación y se autoriza 
al Ministerio de Hacienda par~ prescindir el trámite de subasta 
en aquélla a la Seráfica provincia de Andalucia y Extremadura. 
Orden de Frailes Menores de San Francisco (Franciscanos), y 
Convento y Colegio de «San Antonio de Padua», para destinarlo 
a Convento-Residencia y ampliación de dicho Colegio de la finca 
que a continuación se describe: 

«Inmueble sito en Cáceres, plazuela de Santo Domingo, nú
mero uno, de mil ochocientos ochenta .Y L\Il metros GuBidradoa 
de superficie; que linda: por la derecha, con la pla2iuela in
dicada, Iglesia de Santo Domingo y calle Margallo, por la ~
qUierda, y por el fondo, con calle de Ríos Verdes.» , 

ArtIculo segundo.-Si por la citadlJ, Orden Franciscana, en el 
plazo de cinco afias no se llevara a cabo el destino para cuyo 
objeto se le enajena la finca, y asimismo, si durante qicho pla2io, 
o posteriormente a él hasta un limite de ~einta años, a .partir 
del 1l101l1ento de la terminación de la:;; oQras de a4a;ptaé~ón, 
cuyo momento se sitúa dentro de los cinco primeros años, ~ 
contar desde el otorgamiento de contrato. el inmueble citado 
ruera dedicado a otros usos distintos a los referidos, esta ena-

. jenación quedará sin efecto y la finca revertirá al Patrimonio 
del Estado. . 

El precio de dicha enajenación, prevía tasación de la finca 
. por los Servicios facultativos de la DelegaCión de Hacienda de 

dicha ciudad es el de un millón setecientas cincuenta y cinco 
mil pesetas, de conformidad con los artículos sesenta y doS y 
sesen ta y tres de l¡¡. Ley del Patrimonio del Estado. 

Articulo tercero.- Dicho importe habrá de ser mgresado en 
el Tesoro, al contado, y to<los los gastos que esta enajenaciÓIl 
origine habrán de ser satisfechos por la Orden Franciscan!l, 
mencionada. 

Ar tículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del .Patrimonio del Estado, se llevarán a 
efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes 
para la efectividad de la enajenación de que se trata, preVio 
cumplimiento de las formalidades reglamentarias, ' y se faculta 
al señor Delegado de Hacienda de Cáceres para que concurra 
en el otorgamient.o de la correspondIente escritura pública. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta v seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSÉ ESPINOSA SAN MARTIN 

PECRETO 3235/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se conoeden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963 de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turistico Nacional «¡'as Navas de San Luis». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
ristico Naciona.l el Centro de «Las Navas de San Luis». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del ar,ticu
lo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiocno de diciembre, procede determinar, 
medialIlte norllla de igual rango. los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación . 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministro:;; en su reunión del día 
veintidós de diciemj:)re de mil novecientos sesen ta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lO que previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noven ta y siete/mil nove. 
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Tuda
tico Nacional «Las Navas de San Luis», realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones. servicio o actividades rela
cionBidas con el turismo gozarán de los sigUientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
ner,al sobre Transmisiones Patr imoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los actos de cons-titución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividade,s y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidOS en el Plan de Ordenación 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuestq sobre SocledBidas y de la cuota de bene
ficios del Impuesto tndus-trial, en la forma que reglamentaria.
mente se determine 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derecnos aran
celarios para la importación de maq\linaria o íttiles necesarios 
para las construccione,s e instalaciones turísticas q\le no sean 
producidas por la industria nacional 

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
plÍlrrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contado.s 
a Í>artir de la publicación de este Decreto 

t\rtículo segundo.-Uno. La maquinaria impor'tBida al am
paro de la bQniflcil,ción o~orgada en el apartado e) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizad·a, 
para el fin previsto en esta norma y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la Obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere bon!
ficBido, sin perjuicio de las sanciones tributarias que procedieran. 
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Dos. Una vez concluidos los t4"8ibajos paca los que se im.por
tó la maquinaxia. referida, en el párrafo anterior, para que pue
dan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un be
neficio de esta cuantía, deberán aboDa4"lle los derechos que ro
rrespondan. 

Articulo tercero.-Todos lOS beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y dil'ectrices contenidas en 
el Plan de Ordenación, Su inobservancia. determinará la aplica
ción de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de dIciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

F'RANCISCO F'RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
.lUAN JOSE ESPINOSA S AN MARTIN 

DECRETO 3236/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Ciudad-Montaña del Mon
cayo». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
ristico Nacional el Centro «Ciudad-Montaña del Moncayo». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del wticu
lo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos 
sesen·ta y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediant.e norma de igual rango. los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISiPONGO : 

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres, las personas que al ampaxo o como conse
cuencia del Plan de Orden·ación del Centro de Interés Turístico 
Nacional «Ciudad-Montaña del Moncayo», realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionadas con el turismo gozarán de los siguientes beneficios : 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impues to Ge
neral sobre 'l'ransmisiones Patrimoniales y Actos Juddicos Do
cumentados que graven los actos de consti.tución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto dil'ecto y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adqUisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelaxios paxa la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los apaxtados a) y c) del 
párrafo an·terior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partil' de la PUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La maquinaria importada al amp~ 
ro de la bonificación otorgada en el apal'ltado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el filn previsto de esta norma, y su empleo en otros distin
tos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de sa
tisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere boni
ficado, sin perjuicio de las sanciones t4'ibutaxias que proce
dieran. 

Dos. Una vez concluídos los tra;bajos para 10$ que se im
portó la maquinaria, referida en el párrafo anterIor, pa4"a que 
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía, deberán a;bonaxse los derechos que 
correspondan. 

Artículo tercero. - Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y dil'ectrices con tenidas 
en el Plan de Ordenación. Su iInobservancia determinará la 
a.plicación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y ~res . 

Asi lo dispongo por el presente Decre to, dado en Madrid 
a. vein.tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3237/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Estación de Esquí de 
Ce:rleT»_ 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
rís tico nacional el Centro de «Estación de Esquí de Cerler». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del axtículo 
veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien·tos se
senta y tres. de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISiPONGO: 

Ar.ticulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
lU.'tículo 'veintiuno de la Ley cien·to noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del !Plan de Ordenación del Centro de Interés Turis
tico Nacional «Estación de Esquí de Cerler», realicen inversio
nes, obras, construcciones, instalaciones, servicio o actividades 
relacionadas con el turismo, gozaxán de los siguientes bene
ficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral. sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliaCión 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adqUisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el ¡>i'imer quinqueniO 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la Cuota de Be
neficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamenta
riamente se determine 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maqUinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los a;par.tados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años. con tados 
a partir de la pUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La maquinaria importada al am
paro de la bonüicación otorgada en el apartado c) del ar·tículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
paxa el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocaxá la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelaxios que se hubiere bo
nÜicado, sin perjuicio de las sanciones tribuwias que proce
dieran. 

Dos. Una vez conclUidos los trabajos para los que se importó 
la maquinaxia, referida en el .párrafo anterior, para que pue
dan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un be
neficio de esta cuant ía deberán abonaxse los derechos que ro
rrespondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinaxá la apli
cación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vein·tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO F'RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3238/1966, de 29 de diciembre, .por el (fIte . 
se acepta la donación gratuita al Estado, que hace 
el Ayuntamiento de Zamora, de un solar de 396.69 
metros cuadrados de superficie, radicado en dicha 
localidad, plaza de Fray Diego de Deza, número 25, 
con destino a la construcción de un cuartel para 
la Policía Armada. 

Por el Ayuntamiento de Zamora ha sido ofrecido gra.tutta.
mente al Estado un solar de trescient os noventa y seis coma. 
sesenta y nueve metros cuadrados de superl\cie en dicha loca
lidad, plaza de Fray Diego de Deza, número veinticinco, con 
destino a la construcción de un Cuartel para la Policía Ar
mada. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcción de aquel edificio, procede acepW a taa 
fin la donación grntuit a al Estado del solar antes aludido 
que hace el AY'UIl!tarndento de Zamora. 

En su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo veinticuilltro de la Ley del P8Itrimonio del Estado, a 


